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Diario Oficial de la República de Honduras 

SERIE 85. TEGU'C!GALPA, FEBRERO 9· DE 1892. NlfMERo s45. 
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yl893. (Concluye.) . ~tar, a.~ mensna es.: .................. _ .......... ·' 72 00:• 
I..1mp1eza de la t;opa, á $ 3 1d ............•••...•......... t! 36loo~: 

PODER EJECUTIVO. Gasto comú:1 de la guarnición, á~ 7.50 id .......•......... :: 9o¡oo:1 

INSTRUCCION PUBLICA.-Acuerdo ooncediendo .----- 'l 
·el exequátur ·de ~otario al Licenciado Don lia- Santa Bárbara. ¡' t' 
nuel Yillar.-Acuerdo nomb::ando el personal de .! rl 
IaFacultaddeJurisprudenciay MedícinadeTe- Comandante de .!.rmas· y .Juez de 1." Instancia Yilitar, á:l ' t: 
gucigalpa.--Acuerdo nombrando el perwnal de - , . 
la EScuela de Derecho de Comay~~ S 100 mensuales ......... , ..............•........... : ~ 1.200100' 

FOMENTO.-A.cuerdo en que se nombra cl Agri- 'Un Teniente-Coronel, ;}fayor de Plaza, á $ 60 id ........... ·:- 720:00 · 
mensor Pon Jorge Bonilla, Revisor Específico, " Teniente~ ayudante de la. Comandancia y Secretario deld 
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't" ·•hb e la m~ida de lazo T · o-ad. d 1 " I -•~- · ~ (!._"O 'd ': para· em1 rr su. parecer i5v r = ·. -.. cJUzg o_ e .. o n<>~C~a, _ ~ Q a _1_ . : .••.••.........•. '.l. 
na concedida á 'Mr. William Hodding, en El Ro- · · C da t 2 d art 11 á 8 50 d 600 00 sario (Opoteca.)-A.cuerdo en ,que se establece ~..;u oman n e · e 1 erta, . · 1 • • • • • • ·- • · · · · • • • . , , 
una oficina de Correos en Terig-uat, y ~e nombro _., Capitán de artillería, "á. .$ 40 id· · · · · · · • · · · · . · · · · . · · ... ;¡ 4So:oo¡; 
Administrador de ésta sl Gobernador de aquel , ., d.e Compa!1ía, á$ 40 id .....••.•..•.......... ': 480lOO:! 
Citculo.-A.cuerdo en que se devtiel>e al Agente , ~e~üente. de art!lle~Ía; ~ * ~~ ~ ................. -.... •! 
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00
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de Mr . .Alfredo E. Morgans un q:1ed:m.-Acuer- , ""uo-Temente de 1d. a S :2;) 1d .......•••••.•........ : j 
do en aue se aprueba la medida ®la zona con· saro-e • 1 o á ,:, 1- id 180 00¡, 
cedida ;i :Mr. Willi:lm Hodding, en jurisdicció::t " o n LO • ' • -,.. '> • • • • · • • • • • • • • • • • • • • : • • ; • • • • • • • • · 1 lj 
deElRosario. DoscaboSl. 0 ,áS11.25cyu.,id ... _ ......... : ..... , ...... :i . 270

1
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AVISOS OFICIAJ,ES. Cuarenta soldados, á S 1~.25 C[U., id .........•..... ~ ...... ¡ 5.400.00,1 
Un cabo cerneta, á $11.25 id .......................... :.~: - 135'00

1
1 

A'v"'ISOS PA.R'Í'IC'C'LA.RES. , .,, tambor, á81L25id .................. , ... , ..... !. 135~00:1 
Escritorio de la Comandancia y Juzgado de l. a Instan<:ia Mi-·. 1 :j 

litar, i\S6id ..................... : .••.•.... :_: .... ·: 7'2•00
1
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LGi~tpieza d,e Jadtrrpa, _-á $_ 4: Jd. ;á.~.,.:: ·,:
0
: :; ................. \1 48\oo:l 

-as o comu:::1 e .a guarmcwn, o .... .., . 10. •••••• ~ • ~ ••••..•• ¡¡ 9o¡oo
1
¡ - 10.830 oo-
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INSTRUCCION PUBLICA. .Amapata. 11 

. 1' 
· • --::. ... · 't d N~·-·· ~, L' u r.. a te P · · · 1 .f.~ 1'>- al ,,_ 1 ·oooo1 

Acuerdo conceai....Uo .:re:s:equaur e ... u-uo.."l.O= 1- n-voman an_ .. nllClpar .• ~"" "~-~-ensu es .•••••••.•.... 1 ¡~ .a l : 
~ociado bon Manuel Villar. . ·, C?~o~el, )fayor d~ Plaza, á S ,¡) td ........•.. ; ......... ~ 900¡00· 

., CiruJano, á$ 60 1d .• ; .............. : • •••••........... , 720ioo: 
SECRETARÍA. DE ESTADO li:N' EL DE$PA.Cfl') DE 

lS'STlUJCCIÓ:::i PÚBLICA.. 

Oomay•zgua, Enero 2S de 1892: 

·Con presencia d~l memorial del Señ01: Don 
Manuel Vil~r, pidiei\Jo ~l ex:eqnátnr á su tí
tnlG de Notario, exped~o por la Corte Supre
ma de Justicia Je la R~públie:}; y presentan
do, ademá.s, la fianza hipotecaria prevenida por 
el articulo 4.0 , n. 0 3.0 , ·le la vy del Not . .-uia
do, el PresU!"nte 

, Capit~n, ayudant~ y Secretario de la Comandancia, á1! 1 ! 
8 40-íd ••••••• ;-......•••.•••.••.•••.••••••••.••..•• :; .:!SO!OO!l 

Un Capi-tán de artillería, á $' 40 id ..........••........... J; 4;80'[0~! 
, Capitán de Co~paíiía é instructor, á S 4-0 id ............ 11 4SOt00il 
-,, Teniente_ -de artil!ería, á$ 3? ~d ..... ~ ..•... : . .. _. .... ·[i ~~~¡oo¡i 
, Sub---Temente de 1d. á$ 2a td .............•........ - ::soo

1

.oo 1 
Dos Tenientes _de infantería, á. $ 30 c¡n., id .•...•....... -. .. 1~ 120 oo1j Cuatro sargentos'artilleros, á $15 cru., id .•...•.......••. '1 7.201oo.; 

, cabos id. _ á $ 11.25 C[U., id .............. 1 540,001! 
Cincuenta soldados, á$ 11.25 _c¡n., id ..........•....•..... t¡ 6. 75010011 
Ocho soldado_s de ~a..."Í.D.a,~~ ~ 15 c¡n., id ..... _ .• --· ........ ¡; 1.440 1oo;~ 
Un cabo tambor; a S 11.::.<> 1d ........... _ ••••• ~ .......... !' 135¡oo:j 
Escritorio, á $ 6 id ......... -· ........................... ~ 72¡·00:¡• 

ACUERDA: Limpieza de la tropa, á$ 5 id •.........•••.•. - .' •..... : ... H 60 oo: 
e d 1 't 1' 'Ld G t ., d l- .. , .("'lO'd t' 1'>0ioo·¡ once ~r e t-xf'qna ur so 1c1 a o, y -que se as o comnn e a guannctull, iJ, Q 1 •••••••••••••••••• ¡ ;... . l 

archive la fianza acompañada al memorial.- Re;ur·uarao de La Brea. [il 1¡-J', 
Comuníquese y r.,gi.,trese. -;;~-

Rubricado por el S..ñor Pre,.idente-. TT bo o á ~ , . - ~, -
1
11 · 3-l 1 '-' n ca l. , o ~1.2a mensuzues .............. _ .......... :$ 1 a:OO: 

Zelml(z. 'Cua<-~o sol·1ado' a· ,:, '1 ""' e··, 1'd !· "•o'oo" 
--- ~· ., 1 Gast·¿ com1;n d;'Iat;o;a~'i it5·id . .' .. .'.'.' .. .'.'.'.·~::: :·.·.·.·.:::::~¡o UZoiool·¡· 

Acuerdó nombnmdo el person:ll de la !'acuitad d:e 1 :1- 1 : 

Jurisprudencia y Medicinad~ Tegucigalpa. 1 Trujillo. i! --~-~) 
t 1 1' 

SEC&liTARÍ.-1. DE E~T.!..DO E!S' EL DESPACHO ns: Co_ m.an_ dante !'. ri.~ipal de Armas y Juez de_ 1.... Instancial!l'. - i, ll'tl 
I:SSTRUCCIÓN PÚBLICA.. ~ - - } -}-hhtar. á il' 125 mensna es .............• -. ~ .... · ........ ;$ l.aoo ooj' 

15.77700 

73500 

01Jmayagua, .Em·o 30 de 1892. Un ~e~énte-~orone~ l!.ayor de Plaza., á S 60 id ......... : .. li X~loo:: 

Con presencia af+ ~~ ;:tna dde /o;J'r.ofes~- ;: -<¡}:;rci~: t:U~n.;·; -~~r~~;; ·d~l- "j~g;J¡~-. d~ i~¡ y,;;_!¡· ·¡¡¡ ·. 
res propoest -s p&r e _ .'tor ~ a a1 vert<l- tanela~ á $ 40 id .... : . .......... ~ ......... _ ...... : . .... 1

1
, 4SO,oo

1
td 

d$d Central,·. para servtr las a.i:ngnataras per-¡ . . ! : .' 
teneéientes á hs f-•c•1ltades d~ Jnri~prudeneia -- 1 Van .•••.••. t$ 3.420¡90\~$1.217.71000o 
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y Ciencias Polítiw, en. el pl'e&ente alío, ~~ 
Presidente 

ACUERD•: 

1.0-Nombrar para el primer cnrso: al Li
cenciado Don José lana (-foozález, Catedrá
tico de Prolegómenos ó introdaeci6n al es~ 
tudio del Deréeho, y de Elementos de Dere
cho N atnral; al Licenciado Don Rafael .Al va
rado Guerrero, de Elementos de Derecho Ro
mano; al Licenciad:Don Fa.nsto Dávila, de 
Derecho Civil, libro 1.0 del Código. 

2.0-Para el segundo ·cul"SO:! al Li~ellciado 
Don An~nio Ram6il Valléjó, Catedrátieo de 
Derecho Civil; libros 2. 0 y 3. 0 del Código; al 
Lie.eoeiado non Cé~ar Bonilla, de Derecho 
Penal, y al Licecciado Don R%fael Alvarado 
Gnerrero, de Derecho Romano. 

3.0-Para. el tet"cer curso: al Licenciado 
Don Lea;ndro Valladares, Catedrático de De
~ho Civil, libro 4.0 del Código; al Licencia
do Don José Vicente Martínez, de Derecho 
~temaeioaal P6blioo; al Licenciado Don Cé
iSar Bonilla, de Derecho Político; y al Doctor 
Don Carlos A. U c!é~ de Dereebo Adminis
trativo. 

4.0 -Para el cna.tto careo: al Licenciado 
Don Ttinidad Ferrari, Ca.tedrá.tioo de Proee
'dimientos Civiles; al Liooneia.do Don José 

evreente ~artínet, de Derecho Ióternacional 
Privado; y al Licenciado Don Lea.ndro Valla
dsre.s, de Derecho Comercial y de Minería. 
- 5.0-Pan el quinto enrso: al Lroeneiado 
Don Fausto Dávila, Catedrático de froeedí
mientos Criminales; al Licenciado Don Ra
món Zelay& Vijil, de Legislación ·Militar, y 
&! Dootor Don Joaqnín Dfaz, de Jurisprn
dencia Mé_dica.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Zelayti. 

Acuerdo nombrando el personal de la. Escuela de De 
recho de Comay&,"'tl&.. 

S&CRET.A.'IÚ.!.. DE ESTADO E:s" EL DI!:St"..lCBO DE 
L~STB.UCCIÓY PÚBLICA.-

f!()rnayrrgu"¡ Febrero 1. 0 de -1892. 

Conviniend<' que. se abra lo más pronto 
:{>OSible, en esta. e.iiidad, la Eil<lnela d~. Dere
cho y Ciencias Políticas, creada . por Decreto 
de 25 de Enero último, el Pre,.idellte 

.ACUl!:RD.A: 

1.0 -Nombrar pá.ra el primer curso: al Li
cenciado Don Jesús loes troza, Catedrático de 

·Derecho Na~rJtl; al Licenciado Don Ro!Jl&n 
M.,za, de Ele~ntos de Derecho Rómano; a! 
Licenciado Don J ulián Croz, de Proleg6.me
oos ó introducción a.l é8tu4~ del Derecho, y 
al Licenciado Doa Nieoiás Oehoa VeWq_nez, 
de. Derecho Civil, libro l. 0 del c.ldigo. 

2. 0-Para el sega a do cn["8(): al Licenciado 
Don· :Jesús Inestroza, Ca.teiffático de Econo
mía Política y Estadít>t~; al Li;)enciado Don 
Romb Meza, de Derecho Romano; al Licen
ciado Doo Julián ~ruz, de Derecho Penal, y 
al Licenciado Don NieoUs Oehoa V elásqne-z, 
de Derecho Civil, libros ~.<>y 3.0 del Código. 
Comuníquese y tegí6trese. 

Rubrieado por el Señor Presidente. 

Zdaya. 

REP11BniCA DE HONDURAS. 

. 'l ¡ 
Vienen ...... __ ¡tt. 3.42o

1
1
:oo!·$1.217.710,00 

'¡ 

~: ~~~~~te~eá ~o~pfa~Í~. ~ !~~~ -~-~ ~ ~~~~~}~~:: ~ :~ i~¡gg:! 
,. Sub-Teniente, á$ 25 id .....•......... · .............. :¡ 300:00 i 

Dós sargentos l. o, á $ 15 C{U id .......................... !; 360¡00:¡ 
Cuatro cabos 1. 0

, á$ 11.25 cm, id ........................ ' MO¡oo:¡ 
Un cabo corneta, á$ 11:2? id ............................ lb 135¡00,! 

, , tambor, $ 11.2<> 1d ..•................•.•........ ·: 135.¡00 ¡ 
Cuarenta soldados, á 8 11.25 c¡u., id .............. · ......... ;· 5.4:00~00 1 ¡ 
Ocho soldados de marina, á$ 15 C[U, id .................... :: 1.44D¡001i Escritorio de la Comandancia y Juzgado de 1." Instancia.:- T ¡! 

L_Mil~tar,dá 1$ 6tid ... ~-"e.'~ ·:d· ........................... ¡¡ 4".28¡oooo'lll 
1mp1eza e a ropa, <:~o 9 .,., 1 ................ · ........... · · 

1 1 
Gasto común de la guarnición, á $ 10 id..... . . . . . ........ · 120

1

00: ,. 

1 

,-¡1 
¡ i ¡¡ 
1¡ ¡ :: 

lJ n cabo l. o, á $ 11.25 mensuales ......................... 'B 135 {1(1 ; 

Cuatro soldados, á $11.25 C[U, id ......................... ·1 546100'1 
'i ¡ 

il 1 l 
Re.~{jU[l1'dO de La Ceiba. :¡ l ¡·¡ 

JI 1 

"'C"n cabo 1.", á $_11.25 i~·-·· ._ ........................... •1-is 135¡ooq 
Ocho soldados, a $ 11.2<> c¡u, td .......................... · j l. oso1o~¡ 1,---¡ 

&atán. ) l1 

-R8$guardo de I rüma. 

'12.81000 

675 00 

1.215 00 

Un ~<;>man~an~ ~rincipal de Armas y Juez de 1.s InstanciajL ¡¡ 
M1htar, a$ 12<> mensuales ............................... ,~-~ 1.500 00,

1 Un Cirnjan(), á$ 60 id ................................. ·¡' 72o¡oo¡, 
, Cap!tán, ayudante_ de la Comandancia,~$ 4:0 id._ .... ·.;: 48010~1 
"tagar~á~ i~~~~~~~ ~-e~. J_~z-~~-~~. ~--. ~~~~~1~ •• ~1.1~1~lt 4soioo1

1 

Ocho S?ldados de marina, ~e los c~ales uno desempefl.a:rá las j j if 
- funciones de cabo, á $ lo crn, 1d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.4:4:0100. 
Escritorio, á $ 5 id .. :.. . . .. ............................. ¡ 72]00il 
Gasto común, á$ 10 1d .................................. ¡¡ UIJ e::~¡ 

1 1; 
. . ~u_e~to C~rtés ~ Omoa. l. il 

Un Comandante PnnClpal, a$ 12o mensuales .............. 
1
::s 1.500,00;: 

, Mayor de Plaza, á$ 60 id ..•......................... ! 720j00'j 

:: 8!.pi~~a: ~o:p~ia', ~ ~y~d~~t;. j. ~;;~ri~. a~i . j~~:l OOO¡OO! 
gado !le 1."' Instancia l~ilitar, á $ 40 id ................... , 4:SO!oo!l 

Un Comandante del Castillo ae Omoa, á S 60 id ............ 1 72 .. !001j 
Dos Sub-Tenientes, .á$ 25 c¡n, id ......................... il 600!00¡. 
Dos sargentos l. 0, á $ 15 c¡u, id ... _ .•.................... ,, 360[001[ 
Cuatro cabos 1.0

, á$ 11.25 c{ll; id........................ 540
1
00 

Cuarenta sóldados, á S 11.25 ·cru, id .. · .............. : ..... _,t 5.4oo¡oo; 
Dos cabos. cornetas, á$ 11.25 cr-1 id ....................... 11 2'1'0!/)6'1 
" , tambores, á $11.25 cru id ..................... .11 27o~óo¡r 
., Tenientes, á$ 30 cyu, id .. , ........................•. 1¡ 120:00¡'! 

Lilripieza de la tropa, á $ 4 id .......... _ ................. l. 4:s:oo 1 
Gasto común-y de oficina, á$ 10 id . .-................... ·l'!' 120¡'oo,i ____ ._1: 

¡1

1 1 1! . il 
1 ,. 

Cinc_?enta y seis Comandante.s Locales, Jefes de Distrito, álj 1 ¡J 
$50 eru, mensuales~....................... . .......... ¡ * 33~6001 oo; 

Un Coronel, Comandante Local de Tela, á$ 75 id .....•... _-, 900100' 
, de La Ceiba; á$ 75 id ....... ! 9oo!oo i 

Cie~to cíncue~ta y cuatro Sub-Coman~ntes Locales, que 1 1 1 

edJercen f?.dncwnes de Jueces de Paz militares, á $ 7.50 ca-j~, j ,J 

Escri~~¿ de·~~ c¿~~d~~¡~ ~- J~f~t~~.· i'~ "2 id.::.·.·:·.· .. ·,1 13.860¡00:1 • L248:oo,: 
1 1' ,:-----¡-¡ 
i l· ¡ 1; CAPITULO VII. 

CAPITULO VI. 

4.812 00 

12.64800 

50.50800 

¡: 

l 
,. 

G.\STQS DI\ERSOS. i ;! 

: j! 
Pensiones de montepío, retiro é inválidos .... · ....... , ...... J!s lO.ooo!oo;) 
Para compra y re~aración de armas ....................... !1 10.000'oo¡i 
Para vestuario de Ejército ..... , ........................ l¡ 12.000:00¡1 

,; construcción y te~ción de cuarteles ......•......... 1: 10.00010011 
, gastos extraordinarios ...................... _ ....... !! 10.ooo:ooií 

soste . . to d "d" .. 1 :¡ , mm1en e pres. lOS •••••••••••••••••••••••••• ¡1 12.000¡00j¡ 64..000 00 , 

SUMA y van ....... .J .......... \. J!S!-1.364:.378 00 
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Resumen. Vienen .••••••• ! . . . . . . . . . . . -~~U.36!.3;S~~ FOMENTO-

,Aéuerc!u en <Itze se nombra al Agrimensor Don Jorge De .... ,.tamento de Gobernación ...... -.................. ; .. l 142.612.001! 1 
- Bonilla. Revisor Específico, par& emitir su pare- .t'- ! 1 ' 
· cer sobre la medida de la zona concedida á Mr. , Relaciones Exteriores.: ................• i 38.260 ~ 1 

- . William Hodding, en El Rosario (Opoteca.) , Inst:nceión Pú~l~ca y !~ticia .......... ·11 31:.á6s;oo¡'Lil ¡ 
~J:c!tETA.KtA DE E.'>TA.Do ES" EL DFtfACHO DR , Hacienda y úréd1to Publico ............ ·¡1 28a.411 100 ¡ 

FOlf.li:.~TO. , Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 244.013 oo¡ : 
Oomayagva, Enero IS de 1892. , " Guerra.···· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · jtl 336.514}~ ! 

-: .. El. Presidentf! de la República S ¡1 <!-J 364 3"'8 00~ <r. 1 ">6" ~"8 0-0 uma ........ ¡1> • • ' 1·-:;o -~ ., • ., • 

ACUERDA: 

-· .-.N~mbrar Revisor Específico al Agrimeo-
• ;.BOr ~n Jorge Bonilla, pan qaE", de confor
ñri¡:üa oon la ley, examine el expediente qae 

·. wurido ei"eado .. n virtud del acoerJo de con-
~~ión de 18 de Abril d~l año anterio,.., rela

- tivo .á la zona mineral otorgada é. favor de 
-X~' Witliam Hoddi11g, en jurisdicción de Él 
A.t~atio (Opoteca), y emita au pBrecer en el 
-:~do -que lo juzgue más acertadó, para que, 
· éá:pre..~ncia de ag!lel dictamen, el Gobierno 
-~'la .r6Solueión conveniente.-Comuníquesc 
-_yjegít'tte~. _ 
· .. -~ Ru~Ticado por el &-ño~:. Presidente. 

Planas. 

\Acúerdo en que se establece una oficina de Correos 
• :o~ ·en Texí~at, y se nombra. .Administrador de ésta 

· -; .... 81 Gobernador <le aquel Cítculo. 

:-~~-.Uef.&. DE RSTADO EN EL ~.E:SPA.CHO DE 

FOlll!:NTO. 

Comayagua, Enero 19 de 1892. 

·-_-.El Presidente de la República 

ACUltli:.DA: 

: , . ·Autorizar al Gobernador del Círenk> de Té
"~gu-~t.; paTa qae sirva la ofici-ca postal que 
· mamtiesta el AdministraJor de Correos de 
;:y-aseara, haber la neee8idad de abrir al ser
·. vieio p6.blico en aquel mi>tmO poeblo.-Co
·_mun:qa.ese y H'giStrese. 
·: ·-Rebricado por el· St-ñor Prt-sio_ente. 

Por ausencia del St-ñor Secretario, el 06.
--_ehl Mayor,· 

Pt~stor G6mez. 

_-~o én que se devuelve al Agente de Mr. Alfre-
dó E.. :Morgans un quedan. . 

: _&1!-CExT.lRÍ_A. DE ~~O() EN EL DESPACHO J).: 

FO:Y:ENTO. 

Oomoyngua, Ene:r() 29 de 1892 

-_ · .~Yi~ta la ~oo!icitud anterior y lo informado 
:-aceres de ella por el Gobernador Político del 
.~riamento de Cholute-~a, el _f)residente 

. _dé la República · 
.A<'UEKDA.: 

. · _J;)evolve! iontilizadn, ~r quit-n c-orrespon:
: ~- á Deo Jofé Antonio Lópt-z 6 al Agente 
-:d~ &-ñor Alfredo ~- _Morgan!', Doctor Don 
''Ráfael Padilla, el quedtM de dos mil pesos 
-<}he tuvo que dá el_ mismo St-ñor ~orgau.~. 
-*gara .. •tía dt! que la zcna míoeral que 1~ filé 

- ()~rgada por aeu.er.to de 16 de. Enero de 1.8.00~ 
. seria. meaida. E'O el ténnino t..g.al de se.is me

. et-(.; confonnt' lo expresa e1 acuerdo ya men: 
'~o.--Comoníqnese y regístrese. 
--: Rubricado por el S.,.ñor Presidente. 

· Por aneencia dt-1 &-ñor Secrewio, el Oñ-
-~-~áyór, 

· Postor Gómei..: -

Capítulo acUcion.al . 
Artículo l. 0-Cuando una misma persona desempe:fie dos ó más destinos públicos, se 

le pagará íntegro el sueldo del que tenga mayor dotación, y la mitad del otro ú otros. 
.Art. 2. 0-Los empleados públicos tendrán derecho á percibir el sueldo de un mes den

tro del afio, cuando se les conceda lieencia para separarse temporalmente de sus funciones. 
.Art. 3. 0-Autorízase al P..oder Ejecutivo para que, cubierto que sea el PreSllpuesto, in

vierta el sobrante de las rentas naeíonales, si lo hubiere, en la amortización de la. deuda in
terior. 

.Art. 4,0-La Oficina General de Cuentas abrirá á cada Secretaría de Estado, cuenta 
con reláción á las varias partidas del Presupuesto. Estos- datos le serVirán de base para pro
testar por primera y segunda vez contra. todo gasto extraordinario ú orden de pago que con
traríe la presente ley y demás disposiciones vigentes; exponiendo los fundament-os que tenga . 
para verifical'lo; pero á la tercera vez, tomará razón bajo la. responsabilidad del Gobierno, 
elevando los antecedentes al conocimiento del Congreso, á los tres días de su instalación, ba
jo ·la pena de responder los Contadores por el valor de las órdenes protestadas, si descUidasen 
el cumplimiento de este Decreto~ 

Art. 5. 0-Queda suprimida la Caja de ahorros creada por .Acuerdo de 30 de Noviembre 
de 1888, dictado por el Poder Ejecutivo. 

Dado en Vomay~o-ua, á los cinco días del mes de Diciembre de mil ochocientos no>enta 
y uno. 

J. Bendaña, 
PresidenJ,e. · 

Luis .A. Castillo, 
Secretario. 

A.cuerdo CJl que se aprueba Iá, medida de la zona con
cedirla á Xr. William Hodding, en jurisdicción 
de El Ro&rio. 

Sli:CRETA.RÍA DE ESTADO EN' EL DESPACHO DE 
FOMENTO. 

Oomay~rgua, Enero .SO de 1892. 

Con vista de la medida. practicada por el 
Señor· Ingeniero Don H.·W. N. Cok, de lá 
z9oa·m.ioeral coocedit;la á M_r. William IIod
din~ por a.ca.erdo de 18 de Abril del año an
terior, en jariedicción de El Rosario (Qpó.: 
teca); y considerando: que las ?peraciooes 
agrarias ·hán '3ido ejecutadas conformé _á. _la 
ley, SE>glín se desprend~ del informe emitido 
por el Revisor Espeeífico, qne para tal fin faé 
nómbrado; el Presic!ente de·la Repñblica 

J CURlitDA.: 

-A~ baria; mandando extender. á favor del 
interesado ,el testimónio eorret<p<)odiente.
~omuníquese y regí .. treee. 

Rubricado por el Señor Presideut.e.. 
. Por ~neia del &ñot Seeretario, el 06.

ei~ -Ma.yOI', 

Guadalupe Milla, 
Secretario. 

fE-rrocarril de PueotO Co!"tez á la Pimi<>nta, 
en la costa Norte de la República de IÍ-.-~du
r~ y facultada por el Supremo Gobierno, 
según Acnerdo de esta fecha, llamo, por tér.: 
mino de cu~tro m.e!'e>¡o, -licitai{ores al o::ub-

. arrendamiento de dicho ferrocarril. Para las 
estipulaciones respectivaA, entenderse con la 
suscrita ó su .r-epresentante, l.egal en Sa11 Pe-. 
dro Sola; siendo entendido qne ~>.e_ aéEptará,: 
la mejor prop1iesta por su garaatía. de cum
plimiento y demás circunstancias necesarias 
para beneficio de la empresa y del cow<lrcio; 
y. que, la oontrat"\ d~ sub-:nreadamietltO, se 
hará con lA iotervencióG dei Gobiernv- para 
mayor seguridad. 

Comay~tdUa, Diciembre S de 1891. 

Luisa W. de Kra:ft.: 

PROPUESTA 
DE LOS SE~()BES. l>~~ Y -ALGEB PARA. 

SU:B-.!.RBE..c"<DA.R Lá. SECCIOS DEL .FERB~ 
C.!.BJllL DE PUERTO CORTEZ A 5.:\..N PEDRO 

Jiandada·publiea.r por el Gobierno . 

. AVISOS OFICJALES. Artícalo 1.
0 -De Loon & A~ger .toman, del-

S!}premo Gobierno, en arri~ndo, el ferrOC!l-:- _ 
LICITA.~ION;. · - rril de Poert.o Cortez á. la PimiE"Bta, per el_· 

Coroo su~ra.lf!'gitima det:Se-Dol- General té._-miDQ J~~IO, 15, 6 20 año~, St'{{~n lo U:oga 
Don_EJuardo Kraft, en el arreodam~nto del á. bien di!'p<>ner. 
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Derechos Reservados

68 RIWUBUCA DE HONDURA~ 

Art. 2. 0-De Leon & Alger ofreoen pagar sino en Jos términos q11e lo ban establE"cido .MA TRZCULAS._· 
al Gobierno de Honduras, como precio del las leyes vigentes. Pongl) Pn eonl)cimiento de )o11 alumnos. de 
arriendo, la. suma de $ 14.400 anuale!t, en mo- Art. 11.-En c:\SO de desacuerdo -6 ma.la ¡ b L" S~c,·i,)n ,-J .. r In~tituto 'S acional, que 
neda efectiva; i.las anualidadeiJ serán antici- inteligencia, respecto del cumplimiento della n>llti·i.,ula qn .. ·l:\ ahio>rh f>n todo el mes 
padas, comenzando desde la fecha en que el e>ote gontrato e:~tre el Supremo Gobierno y de ~cbrer.•, Y_¡,.,.. ··b...-,. h·w (·o:ner.z 1d•• ilesde 
ferr<>-earril sea entregado. De Leon &-Alger someterán la cuestión á. un el cmeo del mJ .. mo. 

• . . , . ' La matecula de la"' :\lumw~s .¡ .. ¡ (' .. !~..,¡;. 
Art. 3.o-De uon & Alger ade1ant3rán, JU!ClO d= ~rbttro!', nombrados uno por cada para S.:ñorita!l, también queda aLitl Lll. e .. la~ 

además, al Supremo Gobierno, $ 25.000, los parte; y ~~tos nombrarán un tercero en caso mismas condiciones que la anterior. 
cuales serán d~ucidos del !*gundo año, del de discordia, sometiéndose las partes ~ sn Tegucigalpa, Ft>brero 8 de 1892. 
ccntrato en adelante, por cantidades de * 5.- laudo, sin lngar á apelación. • José Mirla. J. Pérez, 
000 cada año, hasta. que la suma de los dí- Art. 12.-0e Leon & Alger quedan auton- Secretario. 
chos S 25.000 sea caneeh-.d~ l'Or el Gobierno, z:1dos para trasp;:.sar ia pr€sente contrata á 

. obligándose éste á pagar ell p.g de interés favor de--eaalqu~ra pel"Sona ó compañía, pe· 
me!!Sual sobre el saldo de la suma que qu~e ro .para. ello tendrán la obligación de ponerlo 

AVJSOS PARTICULARES 
pendiente en cada año. en cont'cimiento del Gobierno. El iufrascrito, &cretrzrio dt:l Juz;¡aáo de.T:e,.-

Art. ,1. 0 -El camino será puesto al serv1- Art. 13 . ...-...De Leon & Alger, se eomprome- tras de lo Oivil, 
eio público hasta San Pedro, den,tro de seseo- ten á mantener en baen estado, toda la línea Hace saber: que en la audiencia del martes diez y 
ta días de _reeibi<lo; dotándole eoa reparaeio- qae- es obj~to- _del prest>nte contrato, como seis del corriente, i las tres. de la tarde, v á solicitñd 
· del Señor Licenciado Don Manuel Montes, eom~ 

nes formatea y todo el· equipo de máquin_as, también la. del telégrafo, en la parte qne aqné- presentante de' la Señora Maña Francisca Jereda, s· 
··carruajes, etc., qentro de un año, á contar de lla comprende. El Gobiern_ o les concede elli- rematar§. en pública. subaSta. un solar pertenecie.n~.e 

Don Miguel Soliz (h), el cual mide veinticinco vara~ 
la misma fecha; ~is .meses después, el cami- bre uso <lel telégrafo en la. propia línea; y de en cuadTo-, y está ubicado en el barrió de "Las De~ 
no !*rá. continuado hasta la marg~n septen- su partE>, los arrendatarios ofr~cea. constrni.- cias," de esta ciadad; siendo sus limites: al Norte, w 
Úional del río. Chamelecóc; y un año después, y -ceder á. fa v:or qel Gobierno, cinco ea.sa& de ~ar_JJ!r ~~ ~~~-ridca~r~:Z:!, ~o;d~ :~== 
los arrendatarios lo completarán. hasta el madera; cubiertas de zinc, sobre pilares ~ al.E>-te, solar Y easa. de Don Gregorio~Soliz ~ 

y al Oeste, el parque "Bográn," calle de por medio: 
Ulúa, .en el-paso-de la Pimienta. cal y_ <~to; de treinta pies cuadrados, para. E:l el sol:Sr en referencia-, se halla construido un o_: 

Art. 5. 0 ~Dwho camino .~* mantendrá en !as estaciones ú cficina.s telegráficas en la. Pi- miento de piedra que mide_cuarent:l y ocho varas l:1e 
· · f ·é d 1 · e 1 e 1 R hrgo por tres cuartas de e;pesor: tiene tres travesías curso, regulado bajo tari a, haCl n ose os m1enta, hame ee6o, ho ~ma, ío Blanqui- de seis Vl!:rs.s de largo cada una por media vara dé~ 

viajes á. San Pedw 6 al punt"o extremo de la to y Barracoa. pesór;-y todo se encuentra en estado de recibir ·sUs 

íne · · d A E 1 .:1 '"'·b respectivas paredes. Estos bienes han sido valorados 
l a, á lo meaos tres veces en ca a semana, rt. 14.- o e ·caso t~e que el uv ieTno del modo siguiente: Ivs cimientos de tres cuartas de 
regularmente, salvo el caso~ fórttiito 6 fuerza concluya los arreglos nE-cesarios par$ la prác- espesor, á razón de un peso ciJ:!CÚenta centavas vm-a; 

· · · " d 1 f · ~ ó sean sesenta y dós pesos el todo: los de media vara de mayor. t1ca y termmact .. n · e erro-carril mter-Gce.z&- espesor, á razó'!l de un peso veinticinco centavos va.i 
· Art. 6.0-Los contratistas se eomprcme- oieo, antes de qne el trayecto hasta. la Pi- ra,óseanquincepesoseltodo:elsolar,árazóndedie:l; 

á b • 1 'f d fi t 1 · é · 1 'd D Le & Al y seis pesos Vlira, 6. sean cuatrocientos pesos el todo-. ten re a]ar a· tan a e e tes qae ac ua - mJenta est con e u1 o, e on ger,. se . Valor total de los bieaes que se rematar-ái:l, C".l!Í.tm: 
mente se cobra, quedando de la manera si- obligan á. entregar al Gobierno, el trayecto á cientos ochenta. y siete pesGS- · 

fi -' d d ~ . · Lo que se pone en Co!locimierito del público, en .dé-gDiente: . que se re ere.,. presente contrato, an o es- mallda de licitadores; advirtiendo- que en esta .vez es 
1.° Fletes sobre toda clase de mercaderías te por cancelado; ma.s la compañía ó in(hvi- postura hábil cualquiera que~ haga. 

de Puerto Cór~ á. San Pedro y vieeversa, duos que tomen á sn CMgO Ja -empresa, reem- Tegucigalpa, Febrero 8 de 1891. (3. ;'; 
un centavo por libra, peso bruto: sobre roer- bolsarán todos loa gastos qae hay·an hecho Ell:tuo 2\hz.;E¡:¡f'Srio .. -~ 
cadería.s de Puerto .Corté$ á..Ohamelec6n 6 ~ W6.ar-l'~atariot>; en la -reparación-, oonctrne-
Ulúa, un <.'entavo y medie por libra. ción y materiales, con el 1 p. g de . interés 

2. () Flete sobre cada. racimo de guineot~, de mensaa.l ~})re ·la IHlllia invertida, inclusive el 
todo ponto, de San Pedro á Puerto Cortez, valor del arrendamiento. AVISO. 
quince centavos; y sobre cada racimo de pon- Art. 15.-Una vez qoe el_camino haya sido 
tos mis distantes, un real y medio. ooncloidó en bnen orden· hasta la Pimienta, El veintisiete del mes en CUl"$0, á lot< tret~ ik Za tiv'-;; ~ 

a. o P~ajes de primera clase, de Puerto si el Supremo Gobierno no h~ concluido nin- d:e, se venderá en el 'Juzgado de Letras de lo Crimiaal.'. 
gún contzató' ó -arréglo para la. ooustrncci6n del. depa:ta~ento y_ de ló CiVil, ~r ministerit> <~!.~ .. 

Co:rtez á San Pedro, $ 2.5<>; al Chamelee6Ii, del jerrocarril intet:oeeánieo, los Señoree De ley, en publica subaSta, .una casa de adobes y eab~ -~ 
$' 3.00; al Úlúa, t s.oo. Pasajes de segúnda Leon & Alger, tendcá.n .el derecho y pr.eferen· ta. de teja, sita ell.el i>ueóló de OjojOfta, de t.reintiséis:':: 
cl n.:., e .... ~-· ~ s p· ed ~ 6 · · de · h _, y media varas de largo, y diez y seis y media de a;n.;::·. 

ase, de .nierto o~ a an ro; " ~~50; c1a eontm"Qar esre éontráto a.sta ~ térmi- eh~, compuesta de siete piezas al interior y.d<ls al.~-~ 
al Cha.melecón, t 2.00~ al múa, $ 3:oo. . no qoe se estipule, ó eonstnñr el resto del ca- tenor, una casa de dos aguas qne sirve de cocina. &:o 

Art... 7. o ·'-De Leon y Atge-r qoedan auto- mino Basta el Sur,. bajo laá estipolaeionea en bajareque y cubierta con teja, de diez y seis varas dé .. ' 
que eonven!!'&n el Soprem& .Gobierno y dichos largo por_ ocho de ancho, y un l'Olar al Poniente cél'"'-.;,· 

rizádos J)ára e:s:t~r de los bosques del ES- SeñoFes. co · • cado con ~P~_de cincuentidó& y m~i& varas de lar-:'¿ 
d ,_.:~_ d--..:~ dlf ·· · · ·· · goportremtiséisdeanclio;contemeodoenu-e·~;:,· 

ta o, ¡,vua clase é lll<KI.era.s para uso e e'- : A?~m.os la confianza de que el Sn_pre~o árbeles, sesentidós de café, cinoo de perote y dos~-':. 
ri-ocarriL Asimismo pa.ra ensanchar los es- Gobierno, consultando los verdaderos 1ntere- lima.-Los límites de este inmueble, son: ·al Nort.e,. · 
tableeimientos actuales, edifi..:ar ·otros oue- ses del .Estado" aceptará-los t~rminos propnt>s- la ~panoq'llisl, calle de por medio; ál Sur, lacisa"•; 

· teS, nu.e OOiluenen una dihrencia muy nota- ·de Dona Pura Zelay!l; al Este. la Plaza; Y al Oeste, hf~ · 
vos, aumentar el material . rodante, y hacer bl '".1 b 1 · h ·a . . casa de la Señora Rivera. . . · _, ~~ 

, e s~ re as. que an regt o en e\ arr1eodo .La fi.Ó.Cil descrita ha sido valorada en~ a¡&--;.~ 
todo aquello que tienda rol mejoramie~_to del antenor del ferroearn1; á tal grado~ que sos pe808; pertenece á· la Señora Fra.ncisca ZelaJ11 (~; 
fen:oca.rril: · beneficios á favor del Gobierno. han aomen- excepción de la pieza denomiuada De Enmedio;'-ó'Det : · 

Art. 8."-lntroduei.rAo, libres de tedo de- tado de uaa. manen.-fabalosa... y OOD reepec- PoW.go. ó Del Reloj, que ¡íenenece• i José M.ati$~: 
to al BerVicio público la reb&J. a notable de tle- laya Y que ll?-~ comprende €:'1 la venta),_ y se_v~.: 

re<:ho, todos lOS--materiale~. que.. ~eesi ten pa- - • · • . , _ en la forma indicada con motivo de 1a eJeeuci6n #-:". 
ra el ferrocarril; ~cómo locODiotoras, ca- tea y ~eJora en las c~ndu:~wnes de la línea> por Cantidad de pesos-le ha establecido el Li~ 

~nE.fic!an á. la genetahdad, de una mánera Don Vreente Sáenz como apoderado del Banco:~-. 
rroe, rieles, puenteé y tdlo el matemi fijo y incuestionable. Rondaras. ;.,.: 
rGdante que se neeesite para el buen servicio Además <le la.s estipnlaeiones consignadas, . lucluyendo ~ cuarto ó pieza ~nada. la ~:; 

· ~ d • 1 , f del -.... embargada l!.a Sido valorada en~ :pe8()$-· Ea<, y administraei6ú del miRmo ferrecamr.-- epremos, como~ natura, a avor. ..-.~- el j&icio se encuentran lo$ daros n~lJ'IU'&.·~~.:: 
dot :wda:s ~a.EI m.&Joras . qoe.se hagan en la Ií- ponerse de las condiciones ae esta venta. --G:: 

Art. 9~o-~ empleados del Gobierno y nea,..un.a. ve.z . .co.ocln.ido..el ~ao del anen ~ po~oo en eo~to del público, en dez'!'nae._;;, 
tropa en oomisi6n y servicio activo, pasarán damiento; y eo'!lo _prend.a de seguri~ad en de l~ores; adVIrtlendó que, por ser esta la~"~' 
gratis por la vía; tambiéa loe correos y baii- auestro coinprom.i&o., estamos proatóS- á dar, audien~ la base de las postmas será~ des ~::.: 
l.,... y loe ,ob~toé.- 6 efectos qne el Gobierno f~ -del atttieipo, una· garant!a i entera &a.-. del"'~~~,- F~.._-90 5 .-.~ 1~, n:. ~ '/ i:::.._rte é ~ t.isfa.cCión del ~biel-Do[.: . .',. : ~--- ~~ ....... 5_ ""'•""" ....., ~9<1'"· -*~ :~:-
-r- 'L">- : . ~·Di - 'L- ~ .3- J'A.DLE GiLV.E~ s,w.~.--r 
~ Art. !{) • ....:...Loé Contratistas DO serán' res- .~mayagaa,. etemun:: ~ ""' 1891. . . . . 

ponsables por incendios ni otro!l accidentes, 
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